
    

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 
 

 
ADUANAS DETIENE CONTRABANDO DE PRENDAS DE VESTIR Y 
ALIMENTOS EN FRONTERA CON BRASIL 
 
Funcionarios de la Administración de Aduanas de Rivera investigaron y detuvieron 
a los responsables de un cargamento de contrabando que tras haber ingresado en 
forma ilegal, iba a ser distribuido en territorio uruguayo. 
 
Los tres ocupantes de una camioneta empadronada en la ciudad de San Pablo 
estaban realizando la distribución al menudeo de distintos productos, en tiendas y 
comercios establecidos riverenses, a los que entregaban diferentes  pedidos que 
se habrían realizado oportunamente. 
  
Los funcionarios actuantes detuvieron el cargamento, que estaba compuesto por 
1.127 prendas de vestir, perfumes y bijouterie, todo de origen brasileño. 
 
Los responsables, tres ciudadanos brasileños, fueron sometidos al Juez 
competente quien los procesó sin prisión por el delito de contrabando, mientras 
que resolvió la incautación de la mercadería en infracción y de la camioneta 
utilizada para la maniobra de contrabando, todo lo cual fue valorado en  
U$S 17.000. 
 
Una tonelada de alimentos y bebidas para comercios artiguenses 
 
Funcionarios de la Administración de Aduanas de Artigas que inspeccionan a 
vehículos que ingresan al país por el Puente Internacional de la Concordia 
incautaron cargamentos de diversos productos de origen brasileño. 
 
En el interior de seis automóviles fueron decomisados 300 litros de refrescos, 5 
garrafas de gas de 13 kg., 58 litros de bebidas alcohólicas (vino y caña), 80 litros 
de aceite, así como diversos productos comestibles (incluidas frutas y verduras) 
que totalizaron 1.000 kilos de mercadería y que se intentó introducir en infracción 
de contrabando. 
 
Se pudo determinar que los productos incautados tenían como destino la venta al 
público en comercios establecidos de la ciudad de Artigas, iniciándose las 
acciones legales y administrativas correspondientes para con los infractores, en 
tanto que se gestionan los permisos para proceder a la donación de los artículos 
perecederos incautados a instituciones sociales. 
 


